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13/06/2025

La  Administración  Nacional  de  Medicamentos,  Alimentos  y
Tecnología Médica (ANMAT) prohibió este jueves la elaboración,
fraccionamiento y comercialización en todo el país del “aceite
de oliva virgen extra marca Palestina Oliva”, elaborado y
envasado en Guaymallén.

Según  la  Disposición  3986/2025,  publicada  en  el  Boletín
Oficial, el aceite carece de registros sanitarios exigidos y
está falsamente rotulando, resultando ser en consecuencia un
producto ilegal.
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La investigación inició tras un reclamo de un particular al
Instituto Nacional de Alimentos (INAL).

En consecuencia, se realizó la consulta correspondiente a la
Dirección  de  Fiscalización,  Control  y  Tecnología
Agroindustrial de la provincia de Mendoza, para verificar si
el Registro Nacional de Establecimiento (RNE) y el Registro
Nacional de Productos Alimenticios (RNPA) que figuran en el
rótulo del producto investigado, estaban autorizados.



Finalmente, se indicó que los registros son inexistentes, por
lo que el aceite fue calificado como ilegal, ya que no puede
ser identificado de manera fehaciente como elaborado en un
establecimiento  habilitado,  lo  que  impide  garantizar  su
trazabilidad, condiciones de elaboración e inocuidad.
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